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Los paises de origen de la mercancla a importar con fi'an
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerci8Jles normales. Los paises de destino de las ex
portaciones seran aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pUdiendo la ' Dirección General de ' Comercio Exterior, 
cu8JOdo lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demá.~ 
paises valederas para obtener reposición con franquicia. 

. 5.0 Las .operaciones de importación y exportación qUe se 
pretendan realizar al amparo de 'esta concesión . y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Ex·terior, a los efectos que a la misma competen . . 

6.0 La Dirección Gener8Jl de Aduanas adoptará las medidas 
que' considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.0 Para obtener la licenCia de importaciOn con franquicia 
el beneficiario justificará, med,iante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías cor·respondientes a la 
reposición pect'ida. 

8.0 La. Dirección General de Pol1'tlca Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
\'1miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l ... para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid. 16 de enero de 1967.-P D. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Polirtica Arancelaria. 

INSTITUTO ESPA80L DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Ui visas de Madrid 

Cambi.os de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el · día 20 de enero de 1967 : 

OIV IBAS 

1 Dólar U. S. A . .. ........................ . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ............... .. . 
1 Libra esterlin'a .......................... . 
1 Franco Suizo ............................. . 

100 Francos belgas .. ....................... .. 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas .................. , ....... . . 
1 Florín holandés ............ : ........... .. 
1 Corona sueca ............................ .. 
1 Corona danesa .. .. ..................... .. 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos ................... .. 
100 escudos portugueses .................. .. 

OAMB108 

Comprac1o, 

59,838 
55,499 
12,087 

166,980 
13,822 

119,693 
15,036 

9,571 
16,558 
11,573 

8,655 
8,363 

18,579 
231,340 
208,192 

\1en<1e<1o' 

PesetBl! 

60,018 
55,666 
12,123 

167,482 
13,863 

120,053 
15,081 

9,599 
16,607 
11,607 

8,681 
8,388 

18,634 
232,036 
208,8i8 

MINISTERIO 
DE INFORMACIO'N y TURISMO ' 

ORDEN de 15 de diciembre de 1966 por la que. se 
autoriza al Subsecretario de Turismo a convocar 
los concursos especiales de crédito . hotelero a que 
se refiere el artícul.o 7.0 de la Orden de la Presi- , 
dencia del Gobierno de 20 de octubre de 1965. 

Ilmos. Sres: La. Orden de la Presidencia. del Gobierno de 
!lO de octubre de 1965 autoriza. al Ministerío de Información y 
Turismo a convocar concursos especiales de crédito hotelero, 
determinando que el procedimiento a seguir en la tramitación 
de dichOs concursos se fijará en las respectivas convocatorias. 

Aun cuando por Decreto de 8 de septiembre de 1962 se atri
buye con carácter genérico la. colPpetencia en materia admi
nistrativa relacionada. con el turismo a la Subsecretaría de Tu
r1smo, ello no obsta para que al ratificar de modo expreso la 
ci1;a4a COQlpeten~ en lo que a los conoursos de orédito hote
lero se refiere se determinen las lineas básícas de las con'Voca
torias y el ca.rácter de las resoluciones que con talmortivo' se 
adopten. 

Por ello he venido en disponer; 

Artículo 1.0 El Subsecretario de Turismo convocará los cOn
cursos especiales de crédito h€itelero a que se refiere el articu
lo 7.0 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de oc
tubre de 1965 y establecerá. el procedimiento a seguir en la trá
mitación de dichos concursos. Las resoluciones que en esta ma
teria adopte la. Subsecretaria de Turismo darán fin a la vis. 
administrativa. . 

Artículo 2.0 Las convocatorias se pUblicarán en el «Boletin 
Oficial del Estado» y cops~Lt~irán la normativa del concUrso. 
La Orden de este Ministerio de 9 de diciembre de 1965, que , es
tablece el procedimiento en materia de crédito hotelero. tendrá 
ca,ráotei supletorio respecto de las con'Vocatorias para aquello 
que no esté especialmente previsto en ellas. 

DispOSiCión final.-Esta Orden entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». ' 

Lo que comunico a VV. n . pllira su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. !l. muchos años. 
Madrid . 15 de diciembre. de 1006. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Infor~ión y Turismo y Sub
secretario de Turismo. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1966 por la q.ue se 
concede a ·la Escuela de Turismo «Zalima», de Cór
doba, el título de «legalmente reconocida por el 
Ministerio de Información y Turismo». 

limos. Sres. ; Regulada la concesión por el Ministerio de In
fÓl'mación y Turismo del titulo de (<legalmente reconocida», se
gún Decreto 2427/ 1963, de 7 de septiembre, y a la vista de la 
petición de la Escuela de Tuiísmo «Zalima», 'de Córdoba y de 
los informes favorllibles del Instituto de Estudios Turisticos y 
di') la Dirección General de Promoción del Turismo. he tenido 
a bien disponer; 

Articulo único.- Se concede a la Escuela de Turismo «Zal1-
ma», de Córdoba, el titulo de «legalmente reconocida por el Mi
nisterio de Información y Turismo». 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. !l. m1.Jchos años. 
Madrid. 19 de diciembre de 1966. 

FRAGA IRIBARNE . 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Turismo, Director general de Pro~ 
moción del Turismo y Director general de Empresas y Ac
tividades Turísticas. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Esartela de Turismo de Las Palmas 
q,e· Gran Canaria el título de «legalmente' reconoci
da por el Ministerio de Información y Turismo». 

llmos. Sres. ; Regulada la concesión por el Ministerio de In
formación y Turismo del titulo de «legalmente reconocida», se
gún Decreto 2427/1963, de 7 de septiembre, y ala vista de la 
petición de la Escuela de Turismo de Las Palmas de Gi'an Ca.
naria y de los informes favorables del Instituto de Estudios 
Turísticos y de la Direcclón General .de Promoción del Turis
mo, he tepido a bien di,sponet: 

Artículo único.-Se concede a la Escuela de Turismo de LaS 
Palmas de Gran Canaria el titulo de «legalmente reconoéida 
po:' el Ministerio de Información y Turismo». 

Lo que comunico a VV . n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. !l. mucttos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1966. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. ' Subsecretario de Turismo, Director general de Pro
moción del Turismo .y Director general de Empresas y Ac
tivi~ades Turísticas. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1966 '[K1T' la que se 
concede a la Escuela de Turismo de Jerez de ,la 
Frontera el título de «legalmente reconocida pqr U . 
Ministerio de . Información y Turismo». 

limos. Sres.: Regulad·a la concesión por el Ministerio de In
form~ipn 'Y -Turismo del t~tulo. de' «legalmente recoJliOCida».se- , 
gún Decreto 2427 /1963, de 7 de ¡¡eptieml,)r.e •. ,y a. la :vista de 1a .~ 
petición de la Escuela de Turismo de Jerez de la Frontera.: y 


